
Boletín Oficial de la Provincia de Córdoba

ADMINISTRACIÓN LOCAL

Ayuntamiento de Fuente Obejuna

Núm. 1.082/2024

Publicadas en el Boletín Oficial de la Provincia nº 244, de 26 de

diciembre de 2023, las Bases del proceso de selección para la

provisión en propiedad, mediante el sistema de Concurso de Mé-

ritos, de una plaza de Técnico/a Desarrollo, Grupo A1, personal

laboral, incluida en la Oferta de Empleo Público del año 2023.

Expirado el plazo de presentación de solicitudes de admisión

en las pruebas de selección personal para la provisión en propie-

dad, mediante el sistema de Concurso de Méritos, de una plaza

de Técnico/a Desarrollo, Grupo A1, personal laboral.

De conformidad con las bases de la convocatoria aprobadas

junto con la convocatoria en Resolución de Alcaldía, de fecha 15

de diciembre de 2023, y de conformidad con el artículo 76 del

Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se

aprueba el texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Em-

pleado Público.

RESUELVO

PRIMERO. Aprobar la siguiente relación provisional de aspiran-

tes admitidos y excluidos, señalando las causas de exclusión:

ASPIRANTES ADMITIDOS:

Nº APELLIDOS Y NOMBRE DNI

1 AGREDANO AGREDANO, MARÍA DOLORES ***0775**

SEGUNDO. Conceder un plazo de 10 días hábiles, a contar

desde el día siguiente al de la publicación del presente edicto en

el Boletín Oficial de la Provincia de Córdoba, para la subsanación

de deficiencias, que por su naturaleza sean subsanables, y/o pre-

sentación de reclamaciones, de conformidad con lo dispuesto en

el artículo 68 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedi-

miento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

Transcurrido este plazo se dictará Resolución declarando apro-

bados los listados definitivos de aspirantes admitidos y excluidos.

TERCERO. Publicar la presente Resolución en el Boletín ofi-

cial de la Provincia de Córdoba, y en el Tablón de Edictos del

Excmo. Ayuntamiento de Fuente Obejuna, alojado en la página

web municipal.

Fuente Obejuna, 26 de marzo de 2024. Firmado electrónica-

mente por la Alcaldesa, Silvia Mellado Ruiz.

Viernes, 05 de Abril de 2024 Nº 66  p.1

E
l d

oc
um

en
to

 h
a 

si
do

 fi
rm

ad
o 

el
ec

tr
ón

ic
am

en
te

. P
ar

a 
ve

rif
ic

ar
 la

 fi
rm

a 
vi

si
te

 la
 p

ág
in

a 
ht

tp
://

w
w

w
.d

ip
uc

or
do

ba
.e

s/
bo

p/
ve

rif
y


		2024-04-04T22:53:20+0200
	Córdoba
	SELLO ELECTRÓNICO DE DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE CÓRDOBA
	Diputación de Córdoba




